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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DE QUINTANA 
ROO DEL DOS DE MARZO DE 2020. 

NÚMERO. ACT/EXT/PLENO/02/03/2020 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las diez horas del día lunes dos 
de marzo del dos mil veinte, se reúnen en las oficinas ubicadas en la avenida Othón 
P. Blanco, número sesenta y seis, entre las calles Josefa Ortiz de Domínguez y 
Cozumel, colonia Barrio Bravo, los ciudadanos Licenciados José Orlando Espinosa 
Rodríguez, Comisionado Presidente; la Maestra en Educación Cintia Yrazu De la 
Torre Villanueva, Comisionada; la Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, 
Comisionada; la Licenciada Aida Ligia Castro Basto, Secretaria Ejecutiva y el 
Licenciado Marcos Kennedy Mayo Baeza, Coordinador Jurídico y de Datos 
Personales, a efecto de celebrar la Sesión Extraordinaria del Pleno del Insta • de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Qui 	misma 
que se desahogará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
2. Declaración de instalación de la sesión; 
3. Asuntos a tratar en ponencia de la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre 
Villanueva. 
3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/068-19/CYDV. 
3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/644-19/CYDV 
3.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/683-19/CYDV 
4. Asuntos a tratar en ponencia de la Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga 
Ballote. 
4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/081-18/NJ LB. 
5. Lectura y firma del acta de sesión extraordinaria. 
6. Clausura de la Sesión. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

1.- En el desahogo del primer punto del orden del día se procedió al pase de lista 
por parte de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto, habiendo 
hecho lo conducente. 

Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente, 
Presente. 

M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada, 
Presente. 

Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, Comisionada, 
Presente. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro 	sto.- Co 
	

ionado 
Presidente, le informo que se encuentran presentes en est ala de Sesione todos 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el tado de Quint 
9° del Reglamento Interior y Condiciones Generales de Trab 	• 

sesionar, en términos de los artículos 30, 32, 33 y de 
los integrantes del Pleno del Instituto; por lo .tanto, 

ás relativos de la 
iste quórum legal 

io Instituto. 
Roo y 

y de 
para 

2.- Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Respecto al 
segundo punto del orden del día, relativo a la declaración e instalación de la sesión, 
procedo a declarar abierta la sesión y válidos los acuerdos tomados en ella, dand 
por instalada la misma siendo las diez horas con diez minutos del mismo 
inicio. 

Secretaria Ejecutiva, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

3.- Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- En el desahogo 
del tercer punto del orden del día que lo es: Asuntos a tratar en ponencia de la 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 

3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Re•urso de 
Revisión RR/068-19/CYDV. 
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áda Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Estimados Comisionados 

At" 	 del Pleno de este Instituto, en relación a los asuntos a tratar en el 
presen e orden del día, se encuentra la Resolución del Recurso de Revisión antes 
mencionado, mismo que previo a la celebración de la presente sesión 
extraordinaria, les fue enviado para la integración de sus consideraciones, por lo 
que una vez integradas las mismas dentro del expediente que nos ocupa, procederé 
a exponer las razones y sustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, 
por lo cual se somete a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión interpuesto en contra de la Unidad 
de Transparencia del Sujeto Obligado, Municipio de Isla Mujeres, Quintana 
Roo, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente 
resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la L 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quin 	Roo, 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transpar 	 o Obligado, 
Municipio de Islas Mujeres, Quintana Roo, y se ORDENA adic 	 ado, 
la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicita 	 el 
número de folio 01259218, en las áreas del Sujeto Obliga la 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, co 	 nes, 
a fin de que HAGA ENTREGA de la misma al hoy recurrente, • 	o sservar lo 
que para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 	  

• 

Sujeto 
identificada co 

do que cuenten co 
etencias y fu 1 

S o I, 

• 

Asimismo en términos de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quin ana Roo 
en caso de que la información requerida no se encuentre en los archivos del Suje 
Obligado, expida a través de su Comité de Transparencia una resolución 
confirme la inexistencia de la información solicitada y lo haga del conocimiento 
ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a los numerales ante 
señalados. . 	  

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo 
se otorga el plazo de siete días hábiles, contados a partir del día sigui 	•e la 
notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, para que dé cum imiento 
a la misma, debiendo notificarle directamente al recurrente. Asimismo lt eberá 
informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días, contados partir 
del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la resolución, acc ca de 
dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contempla -n la 
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Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación ee los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos puestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríg 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A fa 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A f 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/02/03/20.01 

El Pleno del Instituto ap 
resolución emitida en autos 
Revisión RR/068-19/CYDV. 

ad la 
ecurso de 

~o de Access a ta 	y 

g'elelcióndp's'ertdV délIfIateria en caso de desacato. 	  
er s 	a  1 	  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

QUINTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese a través de lista electrónica 
y en estrados y CÚMPLASE. 	  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaría Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como sigui 	pun 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.2, continuando en ponencia 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 

3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso d 
Revisión RR/644-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Continuando con mi 
participación dentro de la presente sesión extraordinaria, me permito someter 
su discusión y aprobación el proyecto de Resolución de Recurso de R vision co 
número de expediente RR/644-19/CYDV, mismo que previo a esta sión, fue 
enviado para la integración de sus observaciones y consideraciones p inentes, 
por lo que una vez integradas las consideraciones vertidas, procederé a ex toner las 
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bfiVIllustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se 
t~otación en los siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujeto 
Obligado, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, por las razones 
precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, y se ORDENA a dicho Sujeto 
Obligado, la búsqueda exhaustiva y razonable de la información soli .tada, 
identificada con el número de folio 00950019, en las áreas compet- es del 
Sujeto Obligado que cuenten con la información o deban tenerla de ac rdo a sus 
facultades, competencias y funciones, a fin de que HAGA ENTRE 	de la misma 
al hoy recurrente, debiendo observar lo que para el otorgamient 	•rmación 
pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor ación Pública p. a el 
Estado de Quintana Roo. 

Asimismo, en términos de lo previsto en los artículos 	 -y de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 	 ana Roo, 
en caso de que la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto 
Obligado, expida a través de su Comité de Transparencia una resolución que 
confirme la inexistencia de la información solicitada y lo haga del conocimiento del 
ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a los numerales antes 
señalados. 	  

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción V de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintan 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del d 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligad 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, para que se 
CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente al Recurrent 
Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍA 
HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho 
cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan e la Ley de 
la materia en caso de desacato. 

CUARTO. - En términos de lo determinado en el Considerando Tercer de la 
presente resolución, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control el H. 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, acompañándose copia debida ente 
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El Pleno del Instituto aprueba por 
resolución emitida en autos del Recurso 
Revisión RR/644-19/CYDV. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/02/03/20.02 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretan 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

irstituto de Accesz ata hforr-u::),, a 
Protección de Datos 	

on za% au na del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco 
suciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a 

fin de de erminar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito, 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195 fracción I y 199, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

QUINTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. - Notifíquese la presente Resolución vía correo electrónico a las 
mediante oficio y adicionalmente publíquese a 
CÚMPLASE. 	  

e 
s, 

strados y 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votació de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los p ntos resolutivos = puestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como'guíente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.3, continuando e p 	ola •e 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 

3.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de ecurso de 
Revisión RR/683-19/CYDV. 
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R4-11"" 	da Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Concluyendo con mi 
}-----------Mrirm"-Dación dentro de la presente sesión extraordinaria, me permito someter para 
su discusión y aprobación el proyecto de Resolución de Recurso de Revisión antes 
mencionado, mismo que previo al desarrollo de esta sesión, fue enviado para la 
integración de sus observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que una vez 
integradas las consideraciones vertidas, procederé a exponer las razones y 
sustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a 
votación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujeto 
Obligado, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, por las razones 
precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Le 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quinta 	oo, 
SE MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto e e . ; 	- • _ • •41:e Benito 
Juárez, Quintana Roo, respecto al rubro de la solicitud señalada co 	inciso c, 
es proporcionar minuta de las sesiones del Comi 

	
Ciudadano de 

seguimiento a la aplicación de los recursos públicos q se generen por el 
derecho de saneamiento ambiental y se le ORDENA a dicho Sujeto Obli 
RESUELVA a través de su Comité de Transparencia, la 	 en de la 
determinación de la clasificación de reservada, en su caso, que se pretende en la 
respuesta dada a la solicitud con folio INFOMEXQR00 00972719, respecto al rubro 
de información antes descrito, debiendo observar lo que para tales efecto 
establecen las disposiciones legales aplicables en la materia, que han queda 
analizadas en la presente resolución. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción I da la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 	.na 
Roo, se otorga el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 	ente 
de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, para que dé CUMPLIMIENTO a la mism 
debiendo notificarle directamente a la parte Recurrente. Asimismo, deberá inform 
a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contados a parti 
del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los 
medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en c o de desa 

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del onsiderando 
Tercero de la presente resolución, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de 
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Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/02/03/20.03 

El Pleno del Instituto aprudta-por animidad la 
resolución emitida en autos d: ' 1s' ecurso de 
Revisión RR/683-19/CYDV. 

 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secre 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

ria 

ación de los 
olutivos expuestos, 

Instituto de kies3 a la Infzt-r-zz 

P --tir errb P -oteo:Ion de Datos 
• TH. Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, acompañándose copia 

e autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de 
que en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento 
correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de 
servidor público alguno, derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la 
información de mérito, en atención a lo establecido en los numerales 182, 195 
fracción I y 199, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Quintana Roo. 	  

CUARTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 

QUINTO. - Notifíquese la presente Resolución N.Teo elec 	ico a 	partes, 
mediante oficio y adicionalmente publíquese a través d- 	 dos y 
CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.-
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como si 
del orden del día lo es el marcado como número 4, en ponencia de la 
Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, el correlativo punto marcado como 

uiente punto 
1 omisionada 
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c  
r,  is:Iión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
4R/081-18/BNJLB. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Estimados Comisionados, en 
esta ocasión de acuerdo a lo señalado en el orden del día de la presente sesión 
extraordinaria, corresponde a la de la voz tratar solamente un asunto, por lo que de 
conformidad al proyecto de resolución emitido en autos del Recurso de Revisión 
con número de expediente RR/081-18/NJLB, mismo que les fue remitido con 
antelación para la integración de sus observaciones y consideraciones, las cuales 
han sido plasmadas en el proyecto en cita, por lo que procederé a exponer las 
razones y sustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, sometiéndose 
a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujeto 
Obligado, Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, por las razones precisadas 
en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de 	ey 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública p- ra el Esta.. 	Ul - .na Roo, 
SE MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, Fisc 	eral del 
Estado de Quintana Roo respecto al rubro de la solicitud s alada co o el 
número 1, esto es, "estadísticas relativas al ejercicio • e vigilancia" se 
ORDENA a dicho Sujeto Obligado, HAGA ENTREGA de información soli tada 
por el impetrarte en dicho renglón, materia del presente ecurso de revisió en la 
modalidad elegida por el solicitante, debiendo observar I que para el otor .miento 
de la información pública dispone la Ley de Transparencia 	ceso 	nformación 
Pública para el Estado de Quintana Roo y demás ordenamientos antes analizados. 

Asimismo se ORDENA a dicho Sujeto Obligado, RESUELVA a través de s 
de Transparencia, la confirmación de la determinación de la clasi icaci 
RESERVADA, en su caso, que se pretende en la respuesta dada a la solicit 
folio INFOMEXQROO 00368618, respecto al rubro de información señalado 	el 
número 2, esto es, "versiones públicas de solicitudes y requerimientos en 
el ejercicio de la vigilancia", debiendo observar lo que para tales afectos 
establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el tado 
de Quintana Roo y demás disposiciones legales aplicables en la materia, ue an 
quedado analizadas en la presente resolución. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fra ción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estad• de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día iguiente de 
la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, pa que dé 
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El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad I 
resolución emitida en autos del Re 
Revisión RR/081-18/NJLB. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/02/03/20.04 

idai 
k-S:tir0 de Accew ata 

Prtte dóndeclu tiriliffirrito a la misma, debiendo notificarle directamente al recurrente. Asimismo 

Po --1 • 'O. d:1 liformar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días, contados 
a partir «el vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la resolución, 
acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se 
contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

QUINTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes por el sistema electrónico 
INFOMEXQROO, mediante oficio y adicionalmente publíquese a través de 
electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se some a votación e los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos -solutivos expu stos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Se 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

5.- Secretaría Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como quinto punto del ord 
del día, se procede a la lectura del acta de la presente sesión extraordinaria y lo 
comisionados se pronunciaron en los siguientes términos: 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 
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Acuerdo 

pvt--/tkatkirkletIPLEN0/02/03/20.05 

Ce da!o$ PerlOnain dt• Z.,211 

José Orlando spinosa Rodrig 
Comisionado Presidente 

yeti del Jesús izárraga 
Comisi nada 

altote 

Marco ayo Baeza 
r Jurídico y 

s Personales 

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión 
extraordinaria de fecha dos de marzo de dos 
mil veinte. 

6.- Como sexto y último punto del orden del día, se da por clausurada la sesión 
extraordinaria del Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, siendo las once horas con cinco minutos del 
mismo día de su inicio. Procédase a la firma de todos los que 	 ici aran. 

Cin 	 orre Villanueva 
da 

ro Basto 
cutiva 

LA QUE SUSCRIBE, LICENCIADA AIDA LIGIA 
ACTA AQUÍ SE CONSIGNA, HACE CONSTAR Q 
SU SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA DOS 
LA MISMA. 
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al PI 
O BASTO, SECRETARIA EjECUTIV*EN LA SESIÓN CUYA 

ISMA FU 	ROBADA POR EL PI' NI DÉL,INSTITUTO EN 
O D iOS MIL VEINTE, Y-CÓWBF_,Q9FNTEMENTE SE FIRMÓ 
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